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El Peruano / 

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el documento denominado 
“Guía para la prevención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual Laboral hacia las 
personas trabajadoras del hogar”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL GENERAL
N° 0002-2022-MTPE/2/15

Lima, 27 de octubre de 2022

VISTO: El Informe Nº 121-2022-MTPE/2/15.1 de 
la Dirección de Promoción y Protección de Derechos 
Fundamentales Laborales de la Dirección General de 
Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el 
Trabajo; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú señala que toda persona tiene el derecho 
a la igualdad ante la ley y que nadie debe ser discriminado 
por motivos de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
condición económica o de cualquier índole;

Que, la Constitución Política del Perú establece en su 
artículo 23 que ninguna relación laboral puede limitar el 
ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o 
rebajar la dignidad de la persona trabajadora; asimismo, el 
artículo 26 establece que en la relación laboral se respeta, 
entre otros, el principio de igualdad de oportunidades sin 
discriminación; 

Que, el artículo 2 del Convenio N° 111 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre la 
discriminación (empleo y ocupación), establece que 
todo miembro para el cual este convenio se halle en 
vigor, se obliga a formular y llevar a cabo una política 
nacional que promueva por métodos adecuados 
a las condiciones y a la práctica nacionales, la 
igualdad de oportunidades y de trato en materia de 
empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier 
discriminación a este respecto; 

Que, el literal b) del artículo 2 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer – Convención de Belem do 
Pará señala que la violencia contra la mujer incluye a la 
violencia física, sexual y psicológica que tenga lugar en 
la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y, 
incluyendo al acoso sexual en el lugar de trabajo;

Que, el artículo 3 de la citada convención señala que 
toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado;

Que, el artículo 5 del Convenio N° 189 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Convenio 
sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 
ratificado por el Estado Peruano el 26 de noviembre de 
2018, señala que todo miembro deberá adoptar medidas 
para asegurar la promoción y la protección efectivas de 
los derechos humanos de todas las personas trabajadoras 
domésticas, estableciéndose la obligación de adoptar 
medidas para asegurar que los trabajadores domésticos 
gocen de una protección efectiva contra toda forma de 
abuso, acoso y violencia;

Que, el artículo 18 de la Ley N° 31047, Ley de las 
Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, prohíbe todo acto 
de discriminación contra la persona trabajadora del hogar, 
así como, señala el derecho de la persona trabajadora del 
hogar a la integridad física, psíquica y sexual, por lo cual, 
la persona trabajadora del hogar no puede ser sometida 
a actos que pongan en riesgo o afecten el goce y disfrute 
de este derecho;

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la Ley N° 28983, 
Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, delimita que uno de los roles del Estado consiste 
en promover y garantizar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, adoptando todas las medidas 

necesarias que permitan remover los obstáculos que 
impiden el ejercicio pleno de este derecho, con el fin de 
erradicar todas las formas de discriminación;

Que, el inciso f) del artículo 6 de mismo cuerpo 
normativo establece que son lineamientos del Poder 
Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales, 
garantizar el derecho a un trabajo productivo, ejercido en 
condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad 
humana, incorporando medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral, entre mujeres y hombres, 
en el acceso al empleo, en la formación, promoción y 
condiciones de trabajo, y en una idéntica remuneración 
por trabajo de igual valor. Se incluye entre los derechos 
laborales la protección frente al hostigamiento sexual y 
la armonización de las responsabilidades familiares y 
laborales;

Que, la Novena Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de la Ley N° 31047, Ley de las 
Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2021-TR, establece 
que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
capacita y difunde información sobre la prevención y 
atención de la persona trabajadora del hogar víctima 
de hostigamiento sexual u otras formas de violencia en 
el trabajo;

Que, de conformidad con el literal a) del numeral 8.2 
del artículo 8 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo,, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, en el marco de sus funciones compartidas 
con los gobiernos regionales, garantiza y promueve el 
ejercicio de los derechos fundamentales en el ámbito 
laboral, reconocidos en la Constitución Política del Perú e 
instrumentos internacionales relacionados con el trabajo, 
el empleo y la protección social, como la libertad de 
trabajo y erradicación del trabajo forzoso; la erradicación 
del trabajo infantil; la libertad sindical; la igualdad 
de oportunidades y no discriminación, con especial 
protección a la madre, el menor de edad y la persona con 
discapacidad, entre otros; 

Que, el literal b) del artículo 72 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, señala 
que la Dirección General de Derechos Fundamentales 
y Seguridad y Salud del Trabajo tiene como función 
específica emitir las directivas, lineamientos técnicos y 
procedimientos en materia de promoción, protección y 
cumplimiento de los derechos fundamentales en el ámbito 
laboral y seguridad y salud en el trabajo; 

Que, el Informe N° 0121-2022-MTPE/2/15.1, 
elaborado por la Dirección de Promoción y Protección 
de Derechos Fundamentales Laborales de la Dirección 
General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud 
en el Trabajo, contiene la propuesta de la “Guía para la 
prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual Laboral 
hacia las personas trabajadoras del hogar”, en el marco 
de las normas señaladas previamente, recomendando la 
aprobación del acto resolutivo; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y el artículo 
72 del Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado por Resolución Ministerial N° 308-
2019-TR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Guía para la 
prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual 
Laboral hacia las personas trabajadoras del hogar

Apruébase el documento denominado “Guía para la 
prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual Laboral 
hacia las personas trabajadoras del hogar”, el mismo que 
como anexo adjunto forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Publicación 
Publícase la presente resolución y su anexo en la 

sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
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Empleo (www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de la 
publicación de la presente resolución en el diario oficial “El 
Peruano”, siendo responsable de dicha acción la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN RAMÓN LIRA LOAYZA
Director General
Dirección General de Derechos Fundamentales y
Seguridad y Salud en el Trabajo
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TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación 
de inmueble afectado por el proyecto: 
“Construcción del anillo vial periférico de 
la ciudad de Lima y Callao” y el valor de  
tasación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1001-2022-MTC/01.02

Lima, 2 de noviembre de 2022

VISTOS: El Memorando N° 5870-2022-MTC/19, 
de la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y, los Memorandos N° 3356-2022-
MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad de Predios 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes; y,  

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Urgencia N° 018-
2019, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para la promoción e implementación 
de los proyectos priorizados en el Plan Nacional de 
Infraestructura para la Competitividad, de conformidad 
con el numeral 11.1 del artículo 11 se declaró de 
necesidad, utilidad pública e interés nacional, entre otros, 
el proyecto “Construcción del anillo vial periférico de la 
ciudad de Lima y Callao”, autorizándose la expropiación 
de los bienes inmuebles que resulten necesarios para 
su ejecución, conforme a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del 
Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de infraestructura, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA (en 
adelante, TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
N° 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
Obras de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas, 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio; 

Que, en esa línea, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley señalan que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación, 
y que el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del TUO de la Ley, 
establece que el Sujeto Pasivo en bienes inmuebles 
inscritos es, entre otros, aquel que tiene su derecho 
de propiedad inscrito en el Registro de Predios de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP; asimismo, el tercer párrafo del numeral 6.1 
del artículo 6 del TUO de la Ley, prevé que de no existir 
sucesión inscrita en el registro de Sucesiones se considera 
al titular registral como Sujeto Pasivo, no requiriéndose 
efectuar a éste la comunicación de la afectación y de la 
intención de adquisición, iniciándose el procedimiento de 
expropiación una vez recibida la tasación; 

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del 
bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo 
a las coordenadas UTM de validez universal, así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro 
del Registro respectivo y/o el Certificado Registral 
Inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del TUO de la Ley dispone que con la inscripción de 
la Adquisición o Expropiación, el registrador, bajo 
responsabilidad, debe levantar las cargas y gravámenes 
que existan sobre el bien inmueble y se extinguen en los 
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